
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Referencia: Sucesión 

Radicación: 2016-01200 

 

Previo a decidir sobre la aceptación de la renuncia al poder presentado por el 

abogado ANDRES LEYTON CARRILLO, requiérasele por secretaría por el medio más 

expedito para que allegue la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, 
de conformidad con lo indicado en el inciso 4 del artículo 76 del Código General del 
Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 

JUEZ  
 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 94 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
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